
                              
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle 

del cauca, 09 de febrero de 2021. Despacho de la señora Juez las presentes diligencias de 

Divorcio Contencioso, al estar para estudio sobre su admisión o inadmisión. Sírvase 

proveer. 

 

 
 
 

AUTO INT. No. 95 -  2021- 00012-00 DIVORCIO CONTENCIOSO  
 

Palmira- Valle del Cauca, 09 de febrero de 2021 
 
Ha sido presentada demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL propuesta a través 

de apoderada judicial por la señora MILLER LADY RINCON SOSTOQUE en contra del 

señor JOHN JAIME LOPEZ BELALCAZAR, demanda que se encuentra para resolver 

sobre su admisión.  

 

En razón de encontrarse ésta ajustada a derecho, como así lo dispone el art. 82 y 

s.s del C.G.P. el Juzgado procederá a su admisión. 

 
 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

propuesta a través de apoderada judicial por la señora MILLER LADY RINCON 

SOSTOQUE en contra del señor JOHN JAIME LOPEZ BELALCAZAR. 

 

SEGUNDO: TRAMITESE la presente demanda conforme al procedimiento verbal de que 

trata el Art. 368 y ss., del C.G.P. 

  

TERCERO: De la demanda y demás documentos aportados, córrase traslado al 
demandado por el termino de veinte (20) días, para que la conteste.  
 
CUARTO: PARA efectos de la notificación personal y traslado del demandado señor 
ANDRÉS MUÑOZ SOTO, procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. La parte demandante deberá tener en cuenta 
que, al realizar el trámite para la notificación ordenada, deberá en la comunicación de 
notificación que se le va enviar al demandado, indicar que el canal de atención de este 
despacho judicial es mediante correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov, 
conforme los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura de cierre de 
sedes judiciales que ordenan atención completamente virtual.  
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QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con el F.M.I. 

No. 378-134284 de la oficina de instrumentos públicos de Palmira – Valle del Cauca, 

ubicado en la misma ciudad, el cual se encuentra a nombre del demandado JOHN JAIME 

LOPEZ BELALCAZAR, esto conforme al Art. 598 del C.G.P. 

 

SEXTO: Líbrense los Oficios respectivos. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. DORA PATRICIA BURGOS 

ROJAS, en calidad de Apoderada judicial, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.171.021 de Palmira y portadora de la tarjeta profesional No. 50.222 del C.S.J., para 

actuar conforme al poder a ella conferido. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,                                                           
 

YANETH HERRERA CARDONA  
 
 

JMVA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 En estado No. 11 de hoy 10 de febrero de 2021 notifico a las partes la providencia que 

antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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